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ra, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía tal y como disponen los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que modifica la anterior. Todo ello, sin perjuicio de los demás recursos que resulten
procedentes. 

El texto íntegro de esta resolución se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Comple-
mentarias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en avda. de Luis Ra-
mallo, s/n. de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 18 de noviembre de 2014. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, VICENTE
DONCEL CORDERO.

• • •

ANUNCIO de 18 de noviembre de 2014 sobre notificación de resolución en
expedientes relativos a ayudas agroambientales, campaña 2013. (2014084304)

Habiéndose intentado, la notificación de las resoluciones por las que se tienen por desistidos
de su solicitud, correspondientes a las ayudas agroambientales, recaídas en los siguiente ti-
tulares: 

— María Carmen Cid de la Cueva. Expte: RA 0846 Campaña 2013.

— María Pilar Sánchez Barriga. Expte: PI 1505. Campaña 2013.

Se comunican las mismas, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Contra estas resoluciones, que no agotan la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Me-
dio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción
de la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, que modifica a la anterior. Todo ello sin perjuicio de los demás recursos que resulten pro-
cedente. 

El texto íntegro de estas resoluciones se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Com-
plementarias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en avda. de Luis Ra-
mallo, s/n. de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 18 de noviembre de 2014. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, VICENTE
DONCEL CORDERO.

• • •
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